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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
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Auto No. 1118 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2021-00227-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía MINIMA CUANTÍA 
Demandante GASES DE OCCIDENTE ES ESP info@gdo.com.co 
Apoderado Dr. JUAN DAVID HURTADO CUERO 

juridico@colcobranzasnacionales.com 
consulta.hurtado@htomail.com 

Demandado MARIA ADIELA MUÑOZ  
 JOSÉ DAVID SANABRIA 

 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Allega la Apoderada Judicial de la parte demandante dentro de la demanda EJECUTIVA 
SINGULAR propuesto por GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP., quien se identifica con el Nit 
No. 800.167.643-5, por intermedio de apoderado judicial, en contra de los señores MARÍA 
ADIELA MUÑOZ Y JOSÉ DAVID SANABRIA, quienes se identifican con las cédulas de 
ciudadanía No. 31.540.715 y 6.315.889 respectivamente, memorial vía electrónica por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el día 04 de agosto de 2022 encontrándose ajustada a lo 
prescrito por el artículo 461 del C.G.P.y no existen remanentes. 
 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,   

 
RESULEVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVA SINGULAR propuesto por 
GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP., quien se identifica con el Nit No. 800.167.643-5, por 
intermedio de apoderado judicial, en contra de los señores MARÍA ADIELA MUÑOZ Y JOSÉ 
DAVID SANABRIA, quienes se identifican con las cédulas de ciudadanía No. 31.540.715 y 
6.315.889 respectivamente, por pago total de la obligación No. 5610203. 
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento del embargo y retención de dineros depositados 
en cuentas Bancarias a las diferentes entidades BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO MUNDO MUJER, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO BOGOTA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, 
BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCO W S.A. Y BANCO FALABELLA, comunicada 
dicha medida mediante oficio No. 499 del 09 de agosto de 2021, dejándolo sin efecto. 
 
 
TERCERO: HÁGASE entrega a la parte demandada, del oficio de desembargo. 

PROCESO SIN SENTENCIA 
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CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en radicador, sin necesidad de 
desglose por cuanto la demanda fue presentada de manera digital. 
 
QUINTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en la 
plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Cpr.  
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